
ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARAGÓN MALO, ANTHEA     ***6053**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0379116] Apartado III 3.1: Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1:  Revisada la documentación aportada procede su valoración.

Estimada - Onartua



BADIOLA ARTOLA, IRATI     ***0778**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0418479] Apartado I.

Resolución - Ebazpena:

Los contratos y Vida Laboral no tienen validez en este proceso. Los certificados presentados no 
cumplen los requisitos detallados en la resolución.

Desestimada - Gaitzetsia



Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0418479] Apartado II 2.1: Expediente académico.
 Apartado III 3.2: C2 de euskera. 
Apartado III 3.1: Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1: Revisada la documentación aportada no procede valorar
Apartado III.3.2: Revisada la documentación no procede valorar ya que el C2 es requisito para su 
especialidad.
Apartado III 3.1: Revisada la documentación aportada no procede subsanar, ya que el curso 
presentado no se presento dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Desestimada - Gaitzetsia



CALAVIA SARNAGO, MARIA ALEJANDRA     ***1205**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0386079]Apartado III 3.2.  C1 de inglés.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2.: Revisada la documentación aportada por el aspirante en el  proceso  de 
subsanación, procede su valoración.

Estimada - Onartua



CERECEDA MURILLO, ALVARO     ***0051**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0396777] En el Apartado III 3.2: Titulaciones acreditativas del conocimiento de inglés

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2: Revisada la documentación no procede valorar. El documento presentado es un 
C1.

Desestimada - Gaitzetsia
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

CEREZO YUSTE GONZALEZ, PATRICIA ESTHER     ***3565**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

Se valora la experiencia docente que aportó en la hoja de servicios correspondiente en el 
momento de la inscripción.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa



DE MIGUEL LAZCOZ, ESTHER     ***5638**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0403470]Apartado I: experiencia laboral

Resolución - Ebazpena:

La resolución de la convocatoria indica claramente que se contabilizará un máximo de 10 años, 
siendo su caso valorado en el punto 1.2 (distintos cuerpos al que opta el aspirante, en centros 
públicos), puntuados con 0,35 puntos por año. La valoración es correcta.

Desestimada - Gaitzetsia



Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0403470]Apartado III 3.2: C2 de alemán

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2: Revisada la documentación no procede su valoración, en su momento aportó C1 
de alemán y no ha subsanado el C2.

Desestimada - Gaitzetsia



FELCZAK , AGNIESZKA     ***4291**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0445272] Apartado II 2.1.  Expediente Académico
 Apartado II 2.2.1. Máster

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1: No procede su valoración, ya que según la Disposición complemetaria al Apartado 
II de la convocatoria no ha aportado copia escaneada original de la titulación.
Apartado II 2.2.1:  No procede su valoración, ya que según la Disposición complemetaria al 
Apartado II de la convocatoria no ha aportado copia escaneada original de la titulación.

Desestimada - Gaitzetsia



FERNANDEZ ALFARO, IDOYA     ***2400**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0379187] Solicita revisión de los servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aportada la documentación, se procede a la subsanación de los méritos.

Estimada - Onartua
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

FLORES ALVAREZ-OSSORIO, SANTIAGO     ***0335**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0402948] Apartado II 2.3.1 Primer ciclo de la Licenciatura en Periodismo.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.1: Revisada la documentacíon aportada no procede su valoración, ya que en la 
certificación académica no consta que se han cursado y superado todos los créditos (sin 
reconocimientos, con convalidaciones) correspondientes para la obtención de este segundo título. 
La normativa dice que para que se le reconozca el primer ciclo el aspirante debe aportar la 
oportuna certificación académica en la que conste que se han cursado y superado todos los 
créditos correspondientes para la obtención del título universitario oficial de Grado.

Desestimada - Gaitzetsia



GARCIA ALIENDE, LUIS MIGUEL     ***9040**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0445454] Solicito revisión servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

La valoración de la experiencia docente era correcta. Aquellos documentos que no se han tenido 
en cuenta corresponden a labores no consideradas como docencia reglada.

Desestimada - Gaitzetsia



GARMENDIA ITURRIOZ, JOSEBA IÑAKI     ***4882**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Apartado II 2.4.b
Apartado II 2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4.b: Revisada la documentación no procede su valoración, ya que en en plazo de 
presentación de solicitudes el aspirante no presento el título B2 de inglés. Según la normativa, en 
este subapartado unicamente pueden ser valorados aquellos certificados de nivel C1 y C2 de EOI 
correspondientes a idiomas cuya valoración no está contemplada en el Apartado III 3.2.
Apartado II 2.1: Revisada la documentación aportada por el aspirante en el periodo de 
subsanación, procede a su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua



GRACIA CASADO, CARLOS     ***1404**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0386667] Apartado III 3.1: Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1: Revisada la documentación aportada por el aspirante en el proceso de 
subsanación, procede su valoración.

Estimada - Onartua



GUERRERO TIRAPU, MARIA     ***0377**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0381052] Apartado II 2.1: Nota media expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada  la documentación aportada por el aspirante  no procede su valoración. 
En el expediente pone prueba de conjunto, que no coincide con  la nota media del expediente.

Desestimada - Gaitzetsia
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

HERRERA ECHEGOYEN, LUCRECIA     ***0584**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0432995] Solicita rebaremación de los méritos correspondientes a la experiencia laboral en 
el extranjero.

Resolución - Ebazpena:

No se admite la reclamación ya que la experiencia laboral aportada ha sido valorada 
correctamente.

Desestimada - Gaitzetsia



HERRERO RUIZ, LAURA     ***9363**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0426800] Apartado III 3.1: Formación permanente.
 Apartado II 2.3.1 y 2.3.2.

Resolución - Ebazpena:

 Apartado III 3.1: Revisada la documentación aportada no procede su valoración.
   Escuela Riojana de Administración Pública no es una entidad educativa con plenas 
competencias para certificar actividades de formación permanente o perfeccionamiento.
   Prevención de Riesgos Laborales: no está  reconocido ni firmado por ninguna entidad o 
administración educativa.
   Digital tools for learning and teaching in secondary: Mcmillan Iberia S.A.U. no es una entidad 
educativa, es una editorial.
Apartado II 2.3.1 y 2.3.2: Revisada la documentación no procede su valoración, ya que para que 
se pueda puntuar un Grado/Licenciatura en el Apartado II 2.3.1. se debe aportar la oportuna 
certificación académica en la que conste que se han cursado y superado todos los créditos 
correspondientes para la obtención del título universitario oficial de  Grado/Licenciatura. En este 
caso comparten varias asignaturas.

Desestimada - Gaitzetsia



KRAFT , JAN ERNST     ***9294**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0396507]Apartado II 2.1: Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1: Revisada la documentación aportada en el periodo de subsanación, no procede 
su valoración. No presenta la nota media homologada por el MEC.

Desestimada - Gaitzetsia



LABIANO GOÑI, SARAI     ***1331**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0385296] Apartado II 2.1: Nota media expediente

Resolución - Ebazpena:

 Apartado II 2.1: Revisada la documentación aportada en el proceso de subsanación, no procede 
su valoración, ya que presenta un expediente académico incompleto.

Desestimada - Gaitzetsia



LANCHARES ASCARGORTA, MARIA ESTHER     ***8210**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0383171] Presenta reclamación para valorar experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Aportada la documentación pertinente, se procede a la valoración de los servicios prestados.

Estimada - Onartua
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

MARTIN SOLANO, DAVID     ***2826**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0389751] Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1: Revisada  la documentación aportada en el plazo de subsanación no procede la 
valoración. No presenta la nota media oficial (no está firmada por ninguna administración 
educativa competente).

Desestimada - Gaitzetsia



MARTINEZ RODRIGUEZ, ANTONIO     ***5805**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0417531] Apartado II 2.1: Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1: Revisada la documentación aprotada  no procede su valoración, ya que la nota 
media presentada no está certificada por un organismo oficiaL

Desestimada - Gaitzetsia



MIGUIRDICHIAN AZAGRA, NATALIA     ***5891**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0445173] Apartado II 2.1.  Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua



MONREAL RAMS, ANA     ***8734**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0439497] Apartado III 3.1. Formación permanente; Apartado II 2.4.b. Título Catalán

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1.  No procede valoración del curso de formación porque no consta expresamente 
que las actividades formativas están incluídas en el plan de formación permanente o reconocidas 
por luna Administración Educativa.
Apartado II 2.4.b.  No procede la valoración del Título de catalán. No corresponde a ninguno de 
los títulos que pueden ser valorado en el Apartado II 2.4.b (unicamente se valoran certificados 
emitidos por EOI nivel B2, C1 o C2)

Desestimada - Gaitzetsia



MONTEANO GANUZA, IRANTZU     ***0072**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/445908] Solicita revisión de la experiencia laboral

Resolución - Ebazpena:

La documentación aportada no certifica el desempeño de labores docentes, imprescindibles para 
ser valoradas.

Desestimada - Gaitzetsia
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

MORALES SANZ DE GALDEANO, IÑIGO     ***4144**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0383411] Apartado III 3.1: Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

 Apartado III 3.1: Revisada la documentación aportada procede su valoración (más de 500 h).

Estimada - Onartua



MORGANTI , LUCA     ***8091**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0445159] Solicita revisión de los servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación se desestima su reclamación. La documentación aportada para 
acreditar los servicios docentes prestados en el extranjero no se ajunta a lo establecido en el 
anexo correspondiente en las bases de la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia



MORILLAS CARIDAD, SONIA     ***1507**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0399200] Solicita revisión servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Estudiada la documentación aportada, se desestima la reclamación considerando que las 
certificaciones de experiencia laboral han sido correctamente evaluadas. El certificado de 
experiencia en el extranjero debe estar acompañada de la certificación por un organismo oficial 
(Ministerio de Educación del propio país o de España, etc.), tal como figura en el anexo de las 
bases de la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia



MUÑOZ GUERRA, ANDREA     ***8488**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0403074] Adjunto documentos que certifican mi experiencia docente previa como profesora 
de E.O.I en la especialidad de Italiano

Resolución - Ebazpena:

Evaluada la documentación, se procede a valorar la experiencia laboral.

Estimada - Onartua



NADAL IBARZ, JORGE     ***6190**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0439129]
Apartado III 3.1. Subsanación de dos curso de formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 3.1.:  Curso "Plurilinguisme"  no procede valorar, ya que el curso no está certificado 
por el organismo correspondiente; Curso "Perspectiva Psicológica y Social de la enseñanza, base 
del aprendizaje cooperativo" revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
subsanación procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

NIETO REYERO, SARA     ***6399**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0438770] Solicita revisión de su experiencia laboral.

Resolución - Ebazpena:

Evaluada la documentación, se desestima la reclamación considerando que ha sido contabilizada 
correctamente la experiencia docente aportada. Los certificados de experiencia en el extrajero 
deben estar acompañados de la certificación por organismo oficial (Ministerio de Educación del 
propio país, o de España, Embajada española, etc.), tal como se refleja en el anexo 
correspondiente en las bases de la convocatoria. Lo que se ha valorado está de manera correcta.

Desestimada - Gaitzetsia



OTSOA ETXEBERRIA, AMAIA     ***4528**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0418958] Solicita revisión de su experiencia laboral.

Resolución - Ebazpena:

La experiencia laboral está correctamente evaluada, en base a los documentos presentados por la 
aspirante, así como por los servicios reconocidos de oficio.

Desestimada - Gaitzetsia



PRITCHARD , SIMON JOHN     ***5784**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0409906] APARTADO II 2.1.: Expediente académico.
APARTADO II 2.2.:  Título de máster oficial.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1.: Revisada la documentación aportada procede su valoración.
Apartado II 2.2.:  Revisada la documentación aportada procede su valoración.

Estimada - Onartua



RUIZ MARCO, MILAGROS     ***1773**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Apartado III 3.1: Formación permanente
Apartado III 3.2: C1 inglés

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1: No procede  la reclamación ya que la aspirante tiene la máxima puntuación en 
este apartado.
Apartado III 3.2: No procede la reclamación ya que la aspirante ya tiene un C2 de inglés puntuado.

Desestimada - Gaitzetsia



SANTOS SANVISEN, CARLOS ANDRES     ***0345**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Apartado II 2.4.b: C1 Catalán y B2 Francés

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4.b.  C1 Catalán: No presenta documentación para subsanar.
Apartado II 2.4.b.  B2 Francés: Revisada la documentación procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

SEILER GRUNOW, ILKA     ***3582**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Prueba de castellano.

Resolución - Ebazpena:

Aspirante excluida del procedimiento al no superar la prueba de castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa



SERRANO MORENO, ALFREDO     ***3143**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0439350]Apartado II 2.3.2.; Apartado II 2.4. ; Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.2.: Revisada  la documentación aportada en el periodo de subsanación, procede 
realizar el cambio.
Apartado II 2.4.b);  Según la convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante 
presenta otro título o certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está 
contemplada en el Apartado III 3.2.;
 Apartado III 3.1. Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error 
alguno. Tiene la máxima puntuación en este apartado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua



SOLANO CRISTOBAL, BEATRIZ     ***9731**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Apartado II 2.4.b.  B2  Inglés.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4.b).  Según la convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante 
presenta otro título o certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está 
contemplada en el Apartado III 3.2.

Desestimada - Gaitzetsia



TOUZOPOULOU ARAMPATZOGLOU, EVANGELIA     ***3750**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0402135] Apartado II 2.1 Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1: Revisada la documentación aportada en el periodo de subsanación, se prodece a 
realizar la subsanación.

Estimada - Onartua
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ZALBA IBAÑEZ, MARIA SOLEDAD     ***9229**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0418491] Solicita revisión servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación se desestima la reclamación, ya que la experiencia laboral presentada 
en sendos certificados no es valorada en este proceso.

Desestimada - Gaitzetsia



Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0418491]
Apartado II 2.3.1: Primer ciclo
Apartado III 3.2: Diplome de francais des affaires 1º degre.
Apartado II 2.4.d: Titulo superior de Fromación Profesional.
Apartado III 3.1: Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.1: Revisada la documentación aportada no procede valorar, ya que la diplomatura 
la ha utilizado para la consecución del título de requisito.
Apartado III 3.2: Revisada la documentación no procede valorar este título de francés, ya que en 
este mismo apartado tiene puntuado un C1 de francés.
Apartado II 2.4.d: Revisada la documentación no procede valorar, ya que las titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán aportar copia escaneada de las mismas junto con la credencial 
que acredite su homologación.
Apartado III 3.1: Revisada la documentación aportada no proceden cambios en la valoración. Los 
cursos sin valorar no están incluidas en un plan de formación del profesorado ni están 
reconocidas por una administración educativa. Alguno de los cursos reclamados no pueden ser 
valorados ya que son asignaturas integrantes del título utilizado como requisito.

Desestimada - Gaitzetsia



ZAPICO BAEZ, ISIS OLGA     ***4343**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2021/0398820] Apartado II 2.4.b): Título B2 de Euskera y B2 de Alemán.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4.b): Revisada  la documentación aportada por el aspirante, procede valorar el B2 de 
Euskera.
Apartado II 2.4.b): Revisada la documentación  aportada por el aspirante,  no procede su 
valoración, ya que en el plazo de presentación de admisión el aspirante no presento el título B2 de 
Alemán. Según la normativa, en este subapartado unicamente pueden ser valorados aquellos 
certificados de nivel C1 y C2 de EOI correspondientes a idiomas cuya valoración no está 
contemplada en el Apartado III 3.2.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua
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